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PARTE OFICIAL

4 .ª  S E CCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE  ESTADO,

Antes de ayer sábado á las nueve y 
media de la noche,, la Reina nuestra Se
ñora, acompañada del Excm o. Sr. D. Ma
nuel Bertrán de Lis, prim er Secretario 
del Despacho de Estado, y de la Real ser
vidum bre, se dignó recibir en audiencia 
privada al Sr. D. J u a n  G u il le rm o  B erg 
m an, Ministro residente nombrado por

S. M. el Rey de Suecia y de Noruego en 
esta corte, el cual, habiendo sido previa
mente anunciado por el introductor de 
Embajadores, dirigió á S. M. el siguiente 
discurso al poner la carta credencial en 
sus Reales manos:

«Señora: Tengo la honra de entregar 
á V. M. las cartas del Rey mi augusto So
berano que me acreditan cerca de Y. M. 
en mi calidad de Ministro residente.

El primer deber que me impone la 
misión que el favor soberano acaba de 
confiarme es el de expresar á V. M. los 
sentimientos de alta estimación y de in
variable afecto que le profesa el Monarca 
de quien tengo el honor de ser ahora el 
intérprete. Su mas vivo deseo es el de 
estrechar y consolidar cada dia. mas las 
relaciones de franca y cordial amistad 
que hace ya tantos años existen feliz
mente entre las dos Coronas.

Con respecto á m í, Señora, mis de
seos se verán colmados si por mi ince
sante solicitud puedo contribuir á ello; 
todos mis esfuerzos se dirigirán á este 
noble fin , y me atrevo á concebir la es

peranza de que, dignándose V. M. con
tinuarme toda la benevolencia con que 
me ha honrado en el curso de las nego
ciaciones especiales que me fueron come
tidas cerca de su Gobierno, tendrá asi
mismo á bien ahora facilitarme el cum
plimiento de mi encargo de un modo 
conforme á las intenciones de mi augus
to Soberano.»

Y S. M. se dignó contestar:
«Sr. Ministro: Con una verdadera sa

tisfacción recibo las cartas en que S. M. 
el Rey de Suecia y de Noruega os acre
dita en mi córte en el rango de Ministro 
residente. Grande es también la compla
cencia con que os he oido expresarme, en 
nombre de aquel augusto Soberano, los 
sentimientos de estimación quem e profe
sa, y su deseo de cultivar con igual soli
citud que hasta ahora nuestras amistosas 
relaciones.

Podéis asegurarle de mi sincera y leal 
correspondencia, y de que por mi parte 
nada omitiré para estrechar los lazos que 
de ta n  antiguo unen á nuestras Coronas y 
nuestras naciones.

Al logro de tan interesante objeto no 
dudo contribuirán vuestros esfuerzos y 
las recomendables prendas que os ador
nan, de que ya habéis dado pruebas evi
dentes, así como podéis contar para ello 
con mi benevolencia y con la eficaz co
operación de mi Gobierno.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer de mi 
Consejo de M inistros, Vengo en autori
zar al de la Gobernación para renovar el 
actual contrato relativo á la conducción 
del correo diario entre Haro y Ezcaray, 
en los términos prevenidos en la excep
ción prim era, art. 6.° de Mi Real decreto 
de 27 de Febrero último.

Dado en San Ildefonso á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernación-Manuel 
Bertrán de Lis.

BANCO  E SPA Ñ O L  DE S A N  F E R N A N D O ,

SITUACION EN 7 DE AGOSTO DE 1852.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

Existencia en caía i E n  efe<divo... 72.098,198.. 91 Existencia en ca ja . ......................... j Eq bületeg _ _ g4()>0()0 J
En poder de comisionados............................................................................

72.438.193.. 9
10.868.287.. 31

6.295.873.. 21 
1 9 1.088,595.. 27

83.534,753. .30 
26.68!,811. .18

8.679.370.. 7 
38.392,891. .24

p n  p.\rP a iilíif iio n ......................... ........................................................ ........................ ...
120.000,000
120.000,000

53.383.349.. 16
85.209.489.. 7 

2.281,995.. 4
57.104.944.. 4

Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1852................ AQ r lp  t o r t a s
Cartera: efectos corrientes.................................................... .................
Idem : créditos vencidos.................................................................................
Efectos de la Deuda del E s tado ......................................... .................... Q n h p f i ní.p  p a ^ p p v íI  ................... ...
Propiedades del Banco. ..................................................................................
Diversos............................................................................................................... 1 ~ ~  " '  ' ' : " — ~

| 437.979,777.. 31 j 437.979,777. .31

Madrid 7 de Agosto de 1852.==Y? B ? ~ El Gobernador, Santillan.=Por el Interventor general, Teodoro Rubio.

2.ª sección.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
Por el Ministerio de Marina se dice al Ex

celentísimo Sr. Director general de la Armada 
lo siguiente:

«Excmo. S r . : El Director del depósito de 
hidrografía, con fecha de 26 del actual,  me 
dice lo que sigue: Excmo. S r . : Aunque, está 
prevenido en diferentes Reales disposiciones 
que los Comandantes, Oficiales de guerra , p i 
lotos &c. comuniquen á la Dirección de hidro
grafía cuantas noticias y observaciones ad
quieran en sus viajes, cuyo conocimiento con
venga para la construcción y corrección de 
las cartas, planos y demás obras que se p u 
blican por este establecimiento científico de la 
A rm a d a , se observa hace bastante tiempo 
que este importante precepto ha ca ido , con 
raras excepciones, en un casi completo ol
vido, siendo de notar que alguna de las des
cripciones y noticias que de este género vie
nen á conocimiento de esta Dirección no son 
tan  e ^ e n sa s  ni escrupulosamente explicadas 
como requieren su importancia y el objeto 
para  que se remiten. En tal v ir tud , creo de 
mi deber recurrir á la alta Autoridadde V. E., 
llamando su superior atención sobre esta omi
sión ó descuido, por si conceptuase oportuno 
disponer se reencargue nuevamente la obser

vancia de aquel precepto, recordando á este 
propósito lo prevenido en Reales órdenes de 1? 
de Enero de 1800, 3 de Febrero de 1811 y 13 
de Noviembre de 18i 3. Y. E. con su superior 
discernimiento se servirá determinar io que 
fuere mas acertado.

Lo que de Real orden traslado á V. E. á 
fia de que disponga lo conveniente para que 
se cumpla con el celo y puntualidad que cor
responde cuanto en el particular está ordena
do. Dios guarde á V. E. muchos anos. San Il
defonso 30 de Julio de 1852.— Joaquín de Ez- 
peieía.— Sr. Director general de la Armada.»

Y para que por quien corresponda tenga 
el mas exacto y debido cumplimiento cuanto 
se encarga en la preinserta Real orden, se ha 
servido disponer el mismo Excmo. Sr. Direc
tor general de la Armada se publique en la 
Gaceta durante  tres dias consecutivos.

Madrid 6 de Agosto de 1852. =  El Capitán 
de navio, Secretario, Francisco de Paula Pavía.

3.ª SECCION. - ANUNCIOS

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA.
Departamento de Cartagena.—Secretaria.

El Excmo. Sr. Comandante general de Ma
rina de este departamento ha dispuesto , por

consecuencia de lo determinado en Real orden 
de 26 de Febrero del año último , que los exá
menes de los matriculados pertenecientes á las 
provincias marítimas de la comprensión del 
mismo que soliciten optar á la clase de terce
ros pilotos particulares ó del comercio den 
principio en esta capital el dia 15 del próxi
mo mes de Setiem bre , continuando en los s i -  

. guientes hasta su conclusión ; debiendo los in
teresados presentarse con oportunidad al se
ñor Brigadier segundo Jefe del citado depar
tamento , provistos del respectivo expediente 
en que acrediten sus estudios , navegaciones 
y demás requisitos prevenidos.

Lo que hago saber al público de orden de 
S. E. en la Gaceta de M adrid , según dispone 
la citada Real orden.

Cartagena 5 de Agosto de 1852.— Antonio 
¡ Coceo , Secretario. 3

CONSEJO PROVINCIAL DE LERIDA.

Los que se crean con derecho al depósito 
de 2500 rs. vn. que se hizo en el Banco espa
ñol de San Fernando para asegurar la susti
tución de Francisco Casas, natural de Balde- ; 
llon , que falleció en la Isla de Cuba siendo j 
sustituto de José A ngíada, quinto de Tárrega 
en 1844 , acudirán ante el Consejo de esta pro

vincia á hacer valer aquel dentro del término 
de 30 dias.

Lérida 5 de Agosto de 1852. =  El Presi
dente, Manuel E s t r e m e ra .= P .  A. del G., Ra
fael Jimeno y Robleda , secretario.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Julio próximo pasado ha 
prestado el Monte 1.254,640 rs. á 3599 perso
nas: entre estas han sido socorridas 1717 por 
cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el mismo 
se han desempeñado 3541 partidas, y se ha 
reintegrado su tesorería de 1.244,728 rs. 20 
maravedís.

Los dueños de las alhajas vendidas en di
cho mes han sido beneficiados en la subasta 
celebrada en los dias 30 y 31 del mismo, por ex 
ceso del precio de sus ta sa s , en 2352 rs.

En el dia 15 del corriente se reconocerán 
y tasarán las alhajas existentes en el mes de 
Julio de 1851, las que se venderán á su ven
cimiento, sin mas aviso.

Las operaciones del Monte son diarias, m e
nos en los dias festivos: empeño, de nueve á 
once; desempeño, de once á una, y desde es
ta hora á las dos el renuevo, pagando el 1 
por 100 por derecho de renovación.

Madrid 7 de Agosto de 1852.— El Contador.



CAJA DE AHORROS DE MADRID,
Domingo -8 de Agosto de 1852.

Rs. vn. Mr a

Han ingresado en este día , d e 
positados por .296 individuos, 
de los cuales ios 45 han sido
nuevos im ponen tes  . . . . .  76,81T

Se han  devuelto á solicitud de
30 interesados.........................     32,377. .25

El director de semana, 
Pedro Jiménez de ílaro.

4 . ª -  P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N ueva.—En vir tud  de providencia del Excmo. Señor 
Capitán general de esta provincia se cita , llama y 
emplaza á todos los que bajo cualquier concepto se 
consideren con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento del Capitán retirado D. José Jordán, 
para que dentro del término de 50 dias se presenten 
á deducirlo en forma en el referido juzgado , situado 
en la calle de Atocha , edificio de Santo Tomás, piso 
entresuelo de la izquierda.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.=En v ir tud  de providencia del Excmo. Señor 
Capitán general de esta provincia se c i ta ,  l lama y 
emplaza á todos los que bajo cualquier concepto se 
consideren con derecho á ios bienes quedados por 
fallecimiento abintestato de D. Ju an  Daniel A m - 
berson , na tu ra l  del cantón de V a u d , en Suiza, para 
que dentro del té rmino de 15 dias ,  que como te r 
cero y  ú lt im o se les concede, lo deduzcan en forma 
en el referido juzgado, situado en la calle de A to 
ch a ,  edificio de Santo T om ás,  piso entresuelo de la 
izquierda; bajo apercibimiento de que pasado sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar .

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N ueva .zEn  v ir tud  de providencia del Excmo. Señor 
Capitán general de esta provincia se cita , l lam a y 
emplaza por tercero y  ú lt im o término de 15 dias 
á la viuda de D. Pedro Esca lar ,  D. José Santa Ma
r ía ,  hijos de D. Mariano L izazo , Sr. Conde de Ez- 
p e le ta , D. M artin  Monaco , hijos de D. Luis M én
dez, Sra. Condesa de Motezuma , D. Baltasar Dol-  
3 a n , D. Manuel A ndu ag a ,  Sr. Marqués de Casa- 
R ie ra ,  D. Pedro Barbería , v iuda de D. Angel Gar
cía Fernandez, D. J u a n  José A ra n a ,  y  á todos los 
demás que se crean con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento de Dona Francisca Cerveto, 
viuda del Intendente  de ejército D. José María Se- 
govia ,  retirado en esta corte, para que dentro de 
dicho término se presenten por sí ó por medio de 
apoderados con poder bastante á usar del derecho de 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo así les parará el perjuicio que haya  
lugar.

E l licenciado D. Carlos Halcón y Mendoza, abo
gado de los Tribunales del reino, auditor de Marina 
honorario , caballero maestrante de la Real de Se
v i l l a ,  socio de la económica de Amigos del País de 
esta ciudad de Jerez de la Frontera y Juez de p r i 
mera instancia en el dis tr ito  de San Miguel de la 
misma.

Por v ir tu d  del presente c i to , l lamo y  emplazo 
por el perentorio té rmino de 50 d ia s , que habrán 
de contarse desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de M a d r id , á cuantas personas se consideren 
con derecho á suceder en los bienes quedados por 
muerte de J u a n  Diaz y  Delgado, na tu ra l  y  vecino 
de esta ciudad ,  hijo de Rodrigo y  de M a r ía , de es
tado casado con María de Consolación Pavó n ,  cuyo 
fallecimiento ocurrió en el mes de Diciembre del 
año pasado de 1822 en el camino que de esta c iu
dad  va á la de Sanlúcar de Barrameda , de donde 
era cosario, y  demás que representen créditos ó com
peta acción , cualquiera sea su clase , contra la  tes
tam en tar ía  del m ism o, para que la deduzcan desde 
luego, presentándose á continuación de los de inv en 
tario á bienes del presbítero D. Antonio Lassa , que 
penden en m i juzgado y  escribanía á cargo de Don 
Manuel García de A cuña,  por medio de procurador 
con poder bastante; apercibidas no verificándolo de 
haberse de sustanciar  el procedimiento con a u d ie n 
cia del promotor fisca l , sin mas citarlas ni l la 
marlas.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 15 
de Ju l io  de 1852.— Carlos H a lc ó n .= P o r  disposición 
del Sr. J u e z , Manuel García de Acuña.

D. Dionisio M arin  y R u iz ,  Juez de primera in s 
tancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente primer pregón y edicto ci to, l la
m o  y  emplazo á D. Luis  de Torres Sánchez , Juez 
de p rim era  instancia cesante y en comisión que lo 
fué de este par t ido ,  y contra quien estoy formando 
causa criminal por comisión de S. E. la Audiencia 
del  territorio sobre excesos cometidos en el ejercicio 
de su destino, para que dentro del térm ino de nueve 
dias desde la fijación de este edicto, y  de 50 desde 
que se inserte en la Gaceta del Gobierno y  Boletín  
oficial de esta p rov inc ia ,  se presente en este m i juz
gado á responder de los cargos que le resultan ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el p e r 
juicio que haya lugar con arreglo á las leyes.

Daclo en Cuenca á 5 de Agosto de 1852.— Dio
nisio M arin  y  P*.uiz.— Por su m andado ,  Pedro de 
Escobar.

D. Salvador de la Fuente Pita , Mariscal de Cam 
po de los ejércitos nacionales, Gobernador y Coman
dante general de esta plaza &c.

Por  el presente c i to ,  l lamo y  emplazo á Luis 
Shelssíngred, conocido por el Mayor húngaro; Clau
dio González, Domingo M achado, Alejo Iznaga, 
Ju a n  Obouls, Ignacio V elen ,  Narciso Marin  y José 
Machado , contra quienes en este m i juzgado se sigue 
causa cr im ina l  de oficio por la fuga que perpetraron

iel presidio de esta plaza, para que se presenten en 
a misma en el término de nueve ¿ias á responder 
i los cargos que les resu ltan ;  en el concepto que si 
isí lo hicieren se k s  oirá y  hará justicia ; bajo aper- 
úbimiento  de que no presentándose en dicho térmi-  
10 se seguirá la causa en su rebe ld ía ,  y  los autos y 
liligencias se notificarán en los estrados, parándoles 
:1 mismo perjuicio que si se verificase personalmente.

Dado en la fidelísima ciudad y  plaza de Ceuta 
i 21 de Ju l io  de 1852.— Salvador de la Fuente Pi ta .=  
Por mandado de S. S. , J u a n  de Orcajada.

Juzgado de la  Capitanía general de Castilla la 
Nueva.nEn v ir tu d  de providencia del Excmo. Señor 
Capitán general de esta provincia se c i ta ,  l lam a y 
emplaza á todos los que bajo cualquier concepto se 
consideren con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento del Capitán retirado D. Miguel R i 
sueño y  Salazar, para que dentro del término de 50 
dias le deduzcan en forma en el referido juzgado, 
situado en la calle de A to ch a , edificio de Santo To
más, piso entresuelo de la izquierda.

D. Plácido Abad , primer teniente Alcalde cons
titucional de este lugar de G eta fe , regente interino 
del juzgado de primera instancia del mismo y su 
partido por ausencia del Sr. Juez propietario.

Por el presente c i to ,  l lamo y  emplazo por tér
mino de 50 d ia s , contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de la cap i ta l ,  á José Herrera, 
vecino de M adr id ,  que ha vivido en la calle de San 
Cosme, núm. 24, frente la pastelería de San Loren
zo , aunque posteriormente se mudó á la calle del 
R io ,  donde no ha sido habido, para que se presente 
en este juzgado á efecto de hacerle saber lo resuelto 
por la Excma. Audiencia del territorio en causa que 
se le ha seguido por lesiones menos graves á H erme
negildo A lvarez, vecino de Leganés; advir tiendo 
que pasado dicho plazo sin haberlo verificado le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 5 de Agosto de 1852.— Plácido 
Abad.—Por su mandado , y  ausencia de m i  compa
ñero M ora leda , Ju l iá n  Añover Salgado.

En  v i r tu d  de providencia del Sr. D. José María 
M ontemayor, Juez de primera instancia de esta ca
p i ta l ,  refrendada del escribano del número de la 
misma D. Domingo Bande, se c i ta ,  l lama y empla
za á todos los que se crean con derecho á un  censo 
perpetuo de 6 rs. vn. de cánon anual con derechos 
de licencia , tanteo y  veintena , que gravita  sobre 
una casa sita en la calle de la Torrecilla del Leal, 
con vuelta á la  de los Tres peces, distinguida con 
el núm. ,11 nu ev o ,  22 an t ig u o ,  manzana 24 ,  cuyo 
censo en el año 1680 lo poseía Alfonso Delgado, y  
se les señala por ú lt im o té rmino el de 10 dias para 
que acudan á deducirle ante dicho Sr. Juez y  es
cribanía ; prevenidos que de lo contrario  les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de AgGsto de 1852.— Por B an de , Se
gundo de Abendivare

D o n j u á n  Pablo P iq u e ro ,  Alcalde consti tucio
na l  de esta ciudad y  Juez de primera instancia in 
terino de este partido por indisposición del señor 
propietario.

Hago saber que por Ildefonso Solana, de ve
cindad , se ha solicitado la autorización ó licencia para 
enagenar la ú lt im a m itad  de la vinculación patronato 
de legos que en esta ciudad fundaron Baltasar de Pa
reja y  A na  Martínez , de que es actual poseedor, m e
diante á no tener sucesor conocido dentro del cuarto 
ni quinto grado , apoyado en las leyes de desvincuia- 
cion, y  especialmente en la declaración de 15 de 
Marzo de 1821, dictada á solicitud de D. Andrés 
Fernandez,  vecino de J a é n ,  que acudió á las Cortes 
pid iendo permiso para disponer del todo de la v in 
culación que poseía. Y  habiendo justificado el Sola
na con testigos la citada de carecer de sucesor d en 
tro de dichos grados, se ha mandado fijar edictos en 
esta capital , é insertarlos en el Boletín oficial de la 
provincia , Gaceta  y  D iario de avisos de Madrid  cadai 
ocho meses en el término de dos años; y como el del 
segundo periodo espirase en 15 de Ju l io  próximo pa
sado, he acordado , y  por este tercer edicto cito, l la 
mo y  emplazo á las personas que se juzguen con de
recho á la mencionada ú l t im a  m itad  del patronato 
expresado , á fin de que comparezcan á deducirlo por 
sí ó por medio de apoderado en este juzgado dentro 
del mencionado té rmino, pasado el cual se proce
derá á lo que haya lu gar ,  y  les parará perjuicio.

Dado en Cuenca á 50 dias de Ju l io  de 18 5 2 .= J .  
Pablo Piquero.=  Por su m andado , Pedro de E s
cobar.

D. Justo  Diaz Gallo de A lcá n ta ra ,  Juez de p r i 
mera instancia de la Motilla del Palancar y  su par
t ido &c.

Por el presente p r im er  edicto y  término de 50 
dias desde esta fecha se c i ta ,  llama y emplaza á las 
personas que se crean con derecho á suceder en la 
m itad  de los bienes de la capellanía la ical ,  vínculo  
ó patronato Real de legos, fundado en la v illa  de 
Buenache de Alarcon por Pedro García Redondo, 
cuya mitad  de bienes ha sido reservada por el ú l t i 
mo poseedor D. Francisco Cañas para su inmediato 
sucesor, para que en el referido término le deduz
can en este juzgado por sí ó por medio de procura
dor legalmente autorizado; bajo apercibimiento de 
parar el perjuicio que haya lugar á las quemo lo 
verifiquen.

Dado en la Motilla del Palancar á 19 de Ju l io  
de I852.zaDiaz G a l lo .— Por su mandado , Antonio  
Roldan.

Por providencia del Sr. D. José M orphy ,  Juez 
de primera instancia de esta villa , refrendada del 
escribano de número de la misma D. Felipe José de 
Ibabe , se ci ta,  l lama y  emplaza por término de 50 

¡ días á todos los que se crean con derecho , tanto en 
concepto de acreedores cuanto de herederos, á los bie
nes relictos por defunción intestada de D Santiago 
Hiedo y Corra l,  natural  de Resines, obispado de 
San tander,  y  vecino que fué de esta dicha corte, 
habitante  en la casa calle de Atocha , plazuela dele 
Leña, núm. 8 ,  cuarto boardilla ,  y que falleció er 
el hospital general el. día 15 de Marzo de 1827, £ 
fin de que acudan á deducirle en forma en el expre
sado juzgado y  dentro del té rmino designado; baje

ipercibímiento de p a ra r le s , caso contrario  , el p er- 
uicio que haya lugar.

Madrid  6 de Agosto de 1852 .— Felipe José de 
Rabe.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte,  refrendada por el es
cribano del número el licenciado D. Manuel Sainz 
le la Lastra , se cita , l lama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que
jados al óbito de D. José M a r tu l ,  para que en el 
término de 59 dias lo deduzcan en forma en este 
¡uzgado; bajo apercibimiento de que pasado sin ve
rificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 51 de Ju l io  de 1852.— Lastra.

Por el presente se c i ta ,  l lam a y  emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la  mitad, de los bie
nes que consti tuyen el vínculo fundado en la  v il la  
de M ora ta ,  con fecha 2 de Ju l io  de 1772 , por Don 
Ju an  Antonio García U rb in a ,  para que en el tér
mino de 50 dias, á contar desde el octavo siguiente 
al en que se haga constar haberse hecho la ú l t im a 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia ó 
Gaceta del Gobierno, acudan á este juzgado por 
medio de procurador autorizado competentemente 
á deducir  el que crean asistirles; en la inteligencia 
que si no lo verifican se dará á los autos el curso 
que corresponda y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Chinchón á 5 de Agosto de 1 8 5 2 .=  El | 
Juez interino de primera  ins tanc ia ,  Cárlos Vicente 
C a m ach o .= P o r  su m and a d o ,  Fernando Fernandez.

T ribu na l  de Comercio.— Por el presente, y  en 
v ir tu d  de providencia  del mismo T r ib u n a l ,  se cita 
por tercera y ú l t im a vez á las personas que se crean 
con derecho á 49 acciones de la sociedad «La Pro
pietaria»* en l iqu idac ión ,  acreditadas con el recibo 
provisional que libró la propia sociedad con el n ú 
mero 576 á favor de D. J u a n  Pedro Saiglan Ba- 
gneres, con el desembolso cada una  en junto de 
20,000 r s . , y  á los div idendos depositados en el 
Banco Español de San F e rn a n d o ,  para que en el 
término de 10 dias, á contar desde el en que se p u 
blique este anuncio  en la Gaceta  del Gobierno, se 
presenten en este T r ib u n a l ,  sito en la plazuela de 
la L eña ,  núm . 14, piso p r in c ip a l ,  á deducir  el que 
les asista ; bajo apercib imiento.

Madrid 5 de Agosto de 1852 .=D om ingo  Monreal.

En  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. José María 
M ontem ayor,  Juez de primera instancia en esta ca
p i ta l ,  dictada en testimonio del escribano del n ú 
mero de la misma D. Celestino de Ansótegui,  que 
despacha la vacante de D. Barto lomé Borreguero y  
León , en los autos de testamentaría del Excmo. Se
ñor D. Antonio  Ponce de León , Duque que fué de 
M o n tem ar ,  se ci ta á los acreedores de la misma, que 
á continuación se expresan:

D. Antonio Fernandez de R.cjas.
D. R am ón  A b Ü k j i a ,  apoderado d é lo s  herede

ros del d ifunto D. Francisco Fernandez Castelar.
Doña María Francisca N o tar io ,  v iuda  y  herede

ra de D. Domingo Rodríguez.
D. Juar .  Angel Sánchez y  Falencia, por sí y  en 

nombre de otros.
Y  J u a n  Mesiga.
Cuyos interesados no resulta del expediente de 

su razón que se les haya satisfecho sus respectivos 
créditos, por cuyo motivo se les l lam a y  emplaza , á 
fin de que en el término de i.ueve dias reproduzcan 
sus respectivas reclamaciones, ó entablen las accio
nes de que se crean asistidos, pues de no verificarlo 
en el referido término se les habrá por apartados á 
teda reclamación, y  les parará  el perjuicio consi
guiente.

Madrid 2 de Agosto de 1852.=Celes tino  de A n 
sótegui.

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. José María 
M ontem ayor,  Juez de primera  instancia en esta ca
p i ta l ,  dictada en testimonio del escribano de n ú 
mero D. Celestino de Ansótegui,  que despacha la 
vacante de D. Bartolomé Borreguero y  L e ó n , se 
cita., l lam a y  emplaza por término segundo de 20 
dias á los que en cualquier concepto se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento del 
ú lt im o Excmo. Sr. Duque de M o n tem a r , ocurrido 
en el año de 1826, á fin de que en el expresado tér
mino se presenten á deducirle en el referido juzgado 
y  escribanía ; bajo apercibimiento que de no acudir 
dentro de dicho plazo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 2 de Agosto de 1 8 5 2 .= P o r  la vacante de 
Borreguero, Celestino de Ansótegui.

Ignorándose el domicilio ó residencia de D. José 
Morera , D. Benito Fernandez de la L lana ,  Pió M ar
t in  y  Félix  Fernandez , que han vivido todos en la 
posada de pobres de la calle de la  Cebada, núm. 5, 
cuarto p r in c ip a l , se les cita por el presente para que 
tan  luego como llegue á su noticia se personen ó den 
razón de su residencia en el juzgado de primera ins
tancia de las Visti llas de esta córte, sito en f ren te  de 
Santa C ruz,  á fin de que puedan declarar como tes
tigos en la causa que se instruye en la escribanía de 
número de D. Francisco Montoya contra Cayetano 
Jiménez y  Perez ,  por sospechas de hurtos, estafas y  
vagancia.

D. Antonio Martínez y G i l ,  Secretario honora
rio de S. M . , Juez de prim era  instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad y  su partido judicial.

Por el presente se c i ta ,  l lam a y  emplaza á Doña 
Ram ona Sanosno, v iuda del teniente Coronel que 
fué agregado al estado m ayor  de esta plaza D. Dio
nisio G o m is ,  para que dentro del término de 50 
dias de como este edicto se publique en la Gaceta 
del Gobierno comparezca á usar de su derecho en 
los autos que se siguen en este juzgado y  oficio de] 
escribano infrascrito sobre concurso de acreedores á 
los bienes del difunto  Dionisio Sales y D a s í , labra
dor de la vega de esta ciudad , ciiartel de Ruzafa, 
en que aquella interesa; que si lo hiciere se le ad m i
nistrará ju s t ic ia , y de n o , se seguirán los autos cor 
el defensor nombrado á su ausencia é ignorado pa

radero ,  con quien se entenderán las sucesivas dili-
gencias,  parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Valencia  á 2 de Agosto 
de 1852.=:Antonio Martinez.=Por su mandado, A n
tonio Monge é Ibarra.

E l licenciado D. Blas Careaga, Juez  de primera 
instancia de esta v il la  de V it igudino  y  su parti- 
do &c.Por el presente tercero y ú lt im o edicto cito , l la
mo y emplazo á todos los que se crean con derecho 
á los bienes de la segunda m itad  del patronato Real 
de legos que en la  v il la  de Barrueco P a rd o , de este 
par tido ,  fundó D. J u a n  Izquierdo de Vega, para que 
en el preciso término de ocho meses, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gacela de Madrid, 
acudan á este juzgado y  por la  escribanía del que re
frenda á usar del que tu v ie ren ;  con apercibimiento 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues asi sí halla  ordenado en el expediente 
que en reclamación á dicha segunda m itad  siguen 
Santiago Casado y  su muger Josefa Vicente de V al- 
derodrigo , como herederos del finado D. J u a n  F ran
cisco Casado , vecino que fué de este ú lt im o pueblo 
y  poseedor de la p r im era  mitad .

Dado en V itigudino  á 19 de Ju l io  de Í852.«n  
Blas C a reaga .= Por  mandado de S. S., Ram ón  G on
zález Pico.

PARTE NO OFICIAL
CORREO EXTRANGERO.

Prusia — Berlín 31 de Julio.— La protesta 
icclia á la Dieta germánica* por el Duque rei
nante de Sajorna Cobourgo contra ei tratado 
concerniente á la sucesión ai Trono de Dina
marca , solo tiene importancia bajo el punto 
le vista de la form a / e n  cuanto á que la re-̂  
solución de la Dieta haya sido por unanimidad.

El año próximo se reun irán  aquí las com
pañías de caminos de hierro. El Ministro de 
Comercio ha declarado recientemente que ei 
Gobierno tenia el proyecto de hacerse cargo 
le  la administración de todos ellos.

Se anuncia que el Gobierno danés quiere 
arrasar la fortaleza de Rendsburgo.

Nunca han sido tan íntimas como ahora 
las relaciones diplomáticas entre  nuestra  corte 
y la do Roma. Recientemente ha testimoniado 
el Papa sus sentimientos de benevolencia ai 
Obispo Arnoldi. Su Santidad , se dice, ha ma
nifestado su deseo de ver acreditar  cerca de 
su persona un  Embajador prusiano católico, 
y por eso se cree que será llamado Mr. de 
Usedom.

El Gobierno ha comunicado órdenes á los 
Gobernadores de las fortalezas rh inianas , don
de se encuentra aun el material de guerra  de 
la ú lt im a época de movilización general ,  para 
que todo se ponga bajo el pié de paz.

{Correspondencia particular.)
_ _ L a  Gaceta de Colonia anuncia que el Ga
binete del Gran Ducado de Hesse está abocado 
á sufrir una modificación. Por ahora solo se 
habla de la salida del Mirvstro del In terior, el 
cual pasará á Vitvaa en calidad de Embajador. 
El Genera! Schceifer, Ministro en la actualidad 
de la G uerra ,  parece que ocupará la vacante 
de aquel, y Ja de eAe ei general Beehtbold.

El Roy de Grecia, Othon, llegó á Viona él 
29 de Julio. Aunque viaja de incógnito, todos 
los griegos residentes en la capital del Austria 
fueron á la estación á esperarle; pero no ha 
habido recepción oficial.
~— La Gace-.a prusiana, órgano oficial del 
Gobierno de P rusia ,  declara que el documento 
publicado por el Morning-Chrojiicle, respecto 
á un tratado secreto en tre  ias tres potencias 
del N o r ia , no es mas que una pura invención.
 -SUIZA.— El g ran  Consejo reunido ex tra -
ordinariamenle ei 29 y 30 de Julio para acor
d ar lo que exige la situación del pais , ha em
pezado sus trabajos por dar  un  decreto, des
pués de largos y acalorados debates, aprobado 
por 63 votos contra 11 , en el cual se pronun
cia la supresión de una corporación política 
en que estaban concentrados los elementos de 
la oposición. Esta sociedad era conocida con 
el nombre de corporación de la ciase .media de 
Yaiengin.

I t a l i a .— Los periódicos italianos no contie
nen noticias políticas.

La augusta viuda de Cárlos Alberto ha he-* 
cho cuantiosos donativos para socorro de los 
pobres con motivo del aniversario  de su di
funto esposo.

Parece que la Duquesa de Orleans ha pe
dido aí Gobierno sarrio un pasaporte para los 
baños de San Gervasio en Savova.

El Rey de Ñapóles ha nombrado empleado 
da primera clase en el Ministerio de los Nego
cios de Sicilia al padre Y. Crisafulli, profesor 
agregado de derecho canónico.

I n g l a t e r r a .— El Morning-Advertiser anun
cia que varias personas notables por su posi
ción política, en tre  ellas el Conde Grey, han 
tenido una entrevista  con el Ministro del In
terior para acordar los medios de aplicar la 
nueva ley sobre la milicia.

La mayor parte  de los Ministros, siguien
do la costumbre establecida de vacaciones, han 
salido de Londres para diferentes puntos.

E G iP T o .= L a s  últim as n oticias recibidas de 
Alejandría alcanzan al 22 del anterior. Según



ellas, en todo el Egipto reinaba la calma mas 
completa. La llegada á aquel puerto de los co
misionados egipcios Eáhem Bajá y Kair Eddin 
Ba já , procedentes da Gonstantinopla, indica
ban que su misioa cerca del Divan estaba ter
minada , y que no se haria esperar el enviado 
especial de la Puerta, portador del firman 
confirmatorio del arreglo celebrado sobre el 
asunto del Taczimat. Se hacían grandes pre
parativos para la época de la promulgación 
dei Tanzimat: se dice que el Virey quiere que 
el Comisario otomano pueda convencerse,  por 
el esplendor que se propone dar á esta cere 
monia, de que su  Gobierno está decidido á

f)oner en ejecución sinceramente las nuevas 
eyes del imperio.

„_ _ C a r ta s p a r t i c u la r e s  de la G uadalupe, dice 
el Constitucional, aseguran que ha estallado 
una sublevación en el País-Bajo á la llegada de 
Mr. Charles Dam , recientemente nombrado 
Consejero en aquella Audiencia, y que acababa 
de tomar posesión de su destino. A la salida 
de la mala de las Antillas aun no sehabia res
tablecido el orden en la colonia. [Patrie.)

NOTICIAS NACIONALES
Barcelona 4 de Agosto.

El fuerte chubasco que cayó anteayer por 
la m añana, aunque fué de muy corta dura 
ción, ocasionó una avenida en la riera den 
Malla, y produjo algún daño en varios terre
nos inmediatos al paseo de Gracia.

TTnn de las obras mas importantes, y de 
una utilidad mas inmediata para el numeroso 
vecindario de esta capital, será sin duda el 
notable aumento de aguas potables que va á 
recibir Barcelona antes de breve tiempo. La 
pronta realización de tan apreciable mejora de
j a r á  un perpétuo recuerdo de la actual ad m i
nistración municipal de Barcelona y de su 
digno Presidente el Sr. D. Santiago Luis Dupuv.

Hé aqui las interesantes noticias que sobre 
este particular ha publicado el Diario de C a ta 
luña, nolicÍ3s cuya completa exactitud no po
demos poner en duda.

Dice as i :
« Por el convenio aprobado por el Exce

lentísimo Ayuntamiento, y firmado por el A l
calde-Corregidor y la Jun ta  directiva de aguas 
de la acequia Condal y sus m inas ,  se estipula 
que el Ayuntamiento debe recibir precisa
mente, y aun en ios casos de mayor sequía, 
con tal que puedan tomarse para el abasto de 
la c iudad , 2450 p lum as de agua. Esta agua, 
que es la parte mínima que el Ayuntamiento 
debe percibir, ó aquella mayor eaai,-.L;d que 
resulte de la tercera parte ,  y 500 plumas mas 
que tomará en la boca de la m in a , colocando 
un repartidor ó contador en la m is m a , serán 
conducidas todas por el acueducto particular 
existente: desde este acueducto, en el punto 
llamado Capuchios Vells, una p a r te , la que s u r 
te las fuentes del paseo de San Juan y jardín  
llamado del General, vendrá comprimida en 
una cañ er ía , y será también potab le , y los 
surtidores podrán alcanzar la ?t>'r , q •. ko 
palmos. E sta  cañería se ha subastado ya, y la 
subasta se ha realizado con ventaja de 42,000 
reales sobre la cantidad presupuestada.

Para la conducción da la restante agua que 
debe servir principalmente para el abasto de 
la ciudad, se ha subastado también la coloca
ción de una cañería doble, pues podrá aum en
tar el caudal actual en m as de 1000 plumas, 
que tomará el agua detrás del cr iadero , y la 
conducirá al repartidor de la puerta de Isa
bel II. También esta cañería dobla y las obras 
necesarias á su  colocación se han subastado, 
y en la subasta  se ha obtenido una rebaja de 
26,000 rs.

L a s  obras empezarán inmediatamente, pues 
el Excmo. Sr. Gobernador ha aprobado las su 
bastas á las 24 horas. Solo falta obtener el 
permiso del cuerpo de ingenieros para efec
tuar algunas obras en la zona m ilitar, el cual 
se concederá seguramente con brevedad.

El agua llamada de la Montaña que surte 
la villa de Gracia, el paseo de este nombre y 
algunos edificios de la c iudad , viene , entre 
otros brazos de m in a , por la llamada de la 
Diputación, la de las fuentes, y otra nueva
mente hecha por el arquitecto de la ciudad. 
Todas estas minas que tienen distintos bra
zos, han quedado casi en seco; y como las 
agu as  venidas de las principales,  llegan á la 
moderna por un conducto (c íaveguera) , mal 
construido, que pierde casi toda el agu a ,  y 
que no puede componerse ni reconocerse, se 
está construyendo por orden del Sr. Corregi
dor, con aprobación del Excmo. Ayuntamiento, 
una galería que reúna las aguas, aumentando 
su  caudal por su mejor aprovechamiento, por 
evitar  las filtraciones y por algunas vertien
tes que se pueden recoger. Para esto se han 
m andado limpiar también todas las minas de 
la tosca que las obstruía. El resultado dei t ra 
bajo es muy satisfactorio, é indudablemente 
valdrá mas de tres y de seis mil duros el agua 
que se podrá vender á Gracia, después de 
quedar perfectamente surtido el paseo, cuan
do por la nueva obra se aproveche todo el cau
dal ahora perdido.

A tan agradables pormenores únicamente 
podemos añadir que las obras se están verifi
cando con indecible actividad, bajo la inme

diata inspección del Sr.  Corregidor, y que el 
martes próximo, según tenemos entendido, 
dicha Autoridad, acompañada de una comisión 
del Excmo. Ayuntamiento, pasará á abrir las 
nuevas compuertas de la mina del Besos.

(Del Diario de Barcelona.)

Valencia 6 de Agosto.

A causa sin duda del fuerte Poniente de 
anteayer se rajó una de las infinitas piezas de 
madera que componen el puente sobre el T u-  
r i a : habiéndolo observado un carpintero que 
está destinado exclusivamente al*cuidado de 
esta o b r a , dió parte á los guardas de la bar
rera de Monte Olívete, los cuales, al avistar el 
tren que salió á las seis de la tarde de Valen
cia, hicieron señal de p a r a d a : el tren.se detu
vo al instante: el maquinista reconoció el pun
to, que al parecer ofrecía peligro, y convenci
do de que esta no existía prosiguió el viaje. Al 
instante acudió D. Peregrin Caruana, director 
gerente accidental de la sociedad, y algunos 
otros directores, y en virtud de sus d isp o s i
ciones aquella misma tarde hicieron ejecutar 
los ingenieros de la sociedad y el jefe de ex 
plotación. una reparación provisional para q u i
tar toda sombra de riesgo. El servicio no se 
interrumpió, y hasta las nueve de la noche 
circularon los trenes con la acostumbrada 
afluencia de viajeros. A las once pasó por el 
puente el tren que conducía á las personas 
invitadas al baile que se daba aquella noche 
en la estación del Grao, y á las cuatro de la 
mañana regresó á Valencia.

El público mostró la mayor confianza en la 
vigilancia que ejerce la empresa, como la ha 
mostrado desde un principio, á pesar de las 
dudas que han circulado sin fundamento nin
guno, según la opinión de ios inteligentes, so
bre la solidez de esta obra.

 . E l  laúd S ilb in a , de la matrícula del Grao,
que ayer se hallaba surto ea este puerto, d e 
be conducir,  según tenemos anunciado, la 
cantidad de 1.200,000 rs. vn. en moneda cal
derilla castellana con destino á la tesorería 
de Tarragona. E a  el dia de ayer quedó dicha 
cantidad á bordo del expresado l a ú d , que de
bía hacerse á la vela por la noche, llevando 
un empleado encargado de la remesa con su 

1 correspondiente escolta.

 .Ayer á las dos de ia madrugada hubo fue
go en una casa do la calle de Caballeros. A la 
voz de alarm a acudieron presurosamente una 
porción de se ren o s , y no tardaron en presen
tarse el Sr. Gobernador c iv il , el General segun
do Cabo y ios Sres. Alcalde constitucional y 
Juez drl cuartel, con la Junta  directiva de la 
sociedad de seguros contra incendios.

Los serenos tomaron en el acto las inme
diaciones de la case, y á las acertadas medi
das de la Autoridad, secundadas eficazmente 
por aquellos y por la compañía de bomberos, 
se debió el quedar á las cuatro horas extin
guido el incendio, sin que haya causado daño 
de consideración. (Del Diario mercantil.)

Castellón de la Plana 24 de Julio.

La Guardia civil de la provincia de Cas
tellón de la Plana esta prestando cada dia los 
mayores servicios bajo ia dirección y mando 
de su digno Gobernador D. Domingo Porfcefaix, 
no solo ea  la vigilancia de caminos y carrete
ra s ,  sino también socorriendo cualquiera ne
cesidad que ocurra á los carruajes y pasa
jeros

Kí dia 3 del pasado Junio so rompió el eje 
de uno de los coches llamados sillas de pos
ta y que conducen d  correo á Valencia, á 
la una de la noche y á una legua de Caste
llón, en paraje  bastante peligroso, habiendo 
tenido que quedar el coche con todos sus equi
pajes en medio de ia carretera hasta las nue
ve de la mañana siguiente, en cuya hora, re
compuesto el eje ,  pudo seguir el coche su 
marcha á Valencia: á los cinco minutos de la 
ocurrencia ya se habia presentado una pareja 
de ia guardia civil á proteger á los pasajeros 
y á sus e q u ip a je s , permaneciendo constante
mente ai lado del coche mientras duró la re
composición.

Posteriormente, en la mañana del 14 de J u 
lio, el propio coche-correo tuvo la desgracia 
da sufrir igual percance en la subida "de la 
cuesta de Oropesa, también á la una de la 
noche, ea  cuyo coche iba uno de los viajeros 
que presenció la primera ocurrencia; mas 
apenas el cabo de la guardia civil encargado 
de aquel punto tuvo noticia del hecho, se 
constituyó allá con los guardias de su mando, 
y no solo ofreció y prestó á los viajeros los 
auxilios y servicios de su instituto, sino 
también ofreció y cedió su cama á uno de 
aquellos que venia bastante enfermo, hacién
dole arreglar puchero y caldo en su m is
m a  casa-cuarte l,  y l o  queriendo admitir la 
menor demostración de gratitud que se le 
ofreció por sus servicios prestados con la 
finura que le distingue durante las doce ho
ras que ei coche permaneció detenido hasta la 
recomposición dei eje; y aunque el citado cabo 
evitó el que pudiese saber su nombre, no obs
tante, habiéndolo averiguado, resultó ser Don 
Antonio Abad.

Como estos servicios que presta el cuerpo

de guardias al público y á los transeúntes, las 
m as de las veces quedan ignorados por mo
destia de les mismos, conviene ponerlo en co
nocimiento del público.

Huesca 26 de Julio .

Aquí sigue la quinta con bastante rapidez 
y sin el menor obstáculo. Hace cuatro dias lle
garon dos columnas de cazadores, destinadas 
ai parecer á andar por esta provincia. La una 
de dos compañías del regimiento de Zaragoza, 
al mando de un Comandante del mismo regi
miento, marchó antes de ayer hácia los valles 
de Hecho y Ansó. La otra columna del regi
miento de Zamora, al mando de un Capitán, 
salió ayer en otra dirección.

 Este año ios baños de Panticosa son muy
concurridos y hay un lujo asiático. Son m u 
chos los personajes que cada dia pasan por 
aquí en aquella dirección.

Tortosa 31 de Julio.

Ya se dejaba sentir la falta de lluvia en 
este pa is ,  cuando anteayer , no obstante haber 
amanecido enteramente sereno y con aparien
cias de ser día sofocante de c a lo r , á las pri
meras horas de la tarde cayó un inesperado y 
benéfico chaparrón que , apagando el polvo de 
los caminos, refrescó la atmósfera. Ayer al 
medio dia volvió á llover con mayor abundan
cia por espacio de tres ó cuatro horas, que
dando la tierra bien sazonada por algún tiem
po, de manera que las cosechas pendientes to
marán incremento. El Ebro sin embargo baja 
muy menguado, de manera que si en Aragón, 
ó mas arriba, .no ha llovido para alimentarlo, 
no será extraño que se seque, como sucedió al 
Danubio el año 1000, al Rhin en 1393, y al 
Sena en 1835, según se refiere en algunos pe
riódicos de la corte. (Del Diario de Cataluña.)

Córdoba 5 de Agosto.

Ferro-carril. = H e m o s  visto ya cumplidos 
nuestros deseos ; y lo que al principio nos p a 
recían utopias y cálculos irrealizables, lo ve
mos ya y lo tocamos. En las afueras de las 
puertas del Rincón y Gallegos, y ea toda la 
distancia hasta Sevilla, las banderas nos anun
cian que ya está estudiada la línea del ferro
carril que nos una con aquella capital. La ban
dera elevada á espaldas del Campo de la Mer
ced nos señala el fin del estudio. Estos signos 
han causado una impresión profunda de a le 
gría en todo el vecindario, y como es consi
guiente son el objeto de todas las conversacio
nes y del entusiasmo general. Nosotros hemos 
esperado, para volver á ocuparnos de este 
a su n to , á que ya tantas otras veces consagra
mos nuestras t a r e a s , que hubiese esas seña
les que no dejaran lugar á la duda, y que lle
varan la confianza al ánimo mas incrédulo.

Hoy, que ya verán nuestros lectores que 
no fuimos defraudados en las esperanzas que 
desde el principio alentamos, tenemos la iu 
mensa satisfacción de anunciarles que en 
primeras horas de esta mañana quedará fir
mada la escritura que el Sr. Gobernador de 
la provincia, en nombre de ia Diputación pro
vincial, ha celebrado con el representante de 
la empresa concesionaria de esta línea, José 
J. Figueras y compañía, estableciendo las ba
ses que han de servir para elia, y quason  las 
concertadas hace dos meses cuando la Dipu
tación pidió la autorización para contratar, 
autorización que le ha sido concedida por la 
competente Real orden. Con la detención que 
se merece nos ocuparemos frecuentemente de 
este importante a su n to , no pudiendo por 
menos en esta ocasión de dar las mas expre
sivas gracias .en nombre do la provincia á 
nuestra autoridad superior administrativa por 
el celo incansable, 1a actitud y fino tacto con 
que ha conducido desde su origen este difícil 
negocio, y á la Excm a. Diputación q u e ,  com
prendiendo toda su  importancia, al paso que 
toda su g rav e d a d , lo ha estudiado y despacha
do con un acierto tal que merecerá las mas 
altas distinciones á todos los pueblos de esta 
provincia. (Del Diario.)

Idem 6.

Hace algún tiempo que nos ocupamos de 
una m áquina ensayada con buen éxito en Se
villa para segar las mieses; y constantes en 
dar á conocer todos los aparatos de agricultu
ra cuya invención pueda ser útil á nuestros 
labradores, vamos á hacer hoy la descripción 
del mecanismo de uno que para aventar he
mos visto ensayar en el hipódromo de Madrid 
en los últimos dias del mes anterior. Esta, m á
quina, llamada por algunos aparato-criba, ha 
sido introducida del extrangero por la casa de 
Saavedra y de R iberoiles, y el resultado de 
sus ensayos ha sido el siguiente. Ante todo 
preciso es decir que la máquina expuesta á las 
observaciones del público ha sido solo un 
modelo de limitadas dimensiones. Su  mecanis
mo está reducido á un tambor donde se en
cierra un pistón de cuatro paletas, fuerza mo
triz del ventilador; á un manubrio con sus 
accesorios para comunicar el movimiento al

p is tó n ; á una torba para contener é ir ver
tiendo las mieses trilladas, y á una doble cr i
ba que en líneas paralelas y diagonales des
ciende desde la vertiente de" la torba hasta el 
punto de la circunferencia del tambor, por 
donde se da salida al viento que alli se pro
duce.

Para que la máquina funcione con regula
ridad se necesitan tres h om bres, que no han 
menester de ninguna pericia. Uno para im 
pulsar el manubrio, otro para ir colocando las 
mieses en la torba , y otro para procurar que 
esta vaya vertiendo progresivamente , y que 
las cribas no se obstruyan con la paja que en 
ellas se revuelve.

Puesto en ejercicio el ventilador, y en la 
torba una porción de trigo tr i l lado , tres ó 
cuatro minutos bastaron para que el grano 
fuese á caer en un cajón y las piedrecitas ó 
terrones gruesos en otro , ambos colocados en 
los extremos inferiores de cada una de las dos 
cribas. De la primera operación aun no quedó 
el trigo bastante limpio; pero repetida, es de
cir,  colocado otra vez en la torba, y sin mas 
variación que la del cambio de una de las cri
bas por otra mas espesa, en un par de mi
nutos volvió el grano á su c a jó n , y ya tan 
limpio como suele salir de nuestras heras p a
ra después ahecharlo.

En las distintas veces que el ensayo se re
pitió, siempre vimos obtener idéntico resu l
tado ; de modo que con ese aparato se suplo 
innegablemente la falta del viento, y el labra
dor tiene un recurso infalible para separar sus 
granos de la paja cuando sobrevienen esos 
dias de calma que hasta hoy le imposibilita
ban el aviento de sus mieses.

Por resultado de dichos ensayos, somos de 
sentir que el aparato-criba es uno de los en
seres precisos para los labrados en pequeño, 
y para los de aquellas provincias en que la 
veleidad de la temperatura hace mas urgente 
la necesidad de apanerar los granos. También 
creemos que es de suma utilidad para los la
bradores en mayor esca la , porque al fin les 
dará seguridad de limpiar todos los dias una 
parte de sus granos. Y por último nos parec8 
que , si aumentadas las dimensiones de la 
máquina resulta tan bien combinada co
mo en el modelo la fuerza del aire artificial 
con la gravedad del aire y de la paja,  y con 
la distancia ocupada por las cribas,  se obten
drá acaso una importante economía en el cos
to de esa faena de la recolección.

Invitamos pues á los labradores españoles 
á que, aprovechándose de tan útil descubri
miento, lo perfeccionen hasta el grado que nos 
parece posible, lo que fácilmente podrán con
seguir si, adquiriendo una de estas máquinas 
pequeñas, hacen el estudio práctico convemea- 
íe. ( í )d  mismo.)
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VARIEDADESMULTIPLICACION DE LA DAHALIA POR SEM ILLA.

La dahalia , encontrada en Méjico en e s
tado salvaje á últimos del siglo pasado, es to- 
d -vh  en Europa una planta nueva si la com
paramos con las restantes de colección. Cons
tituida hoy en la clase da las que gozan de 
mayor estima ea la jardinería por la propie • 
dad ventajosa de obtenerse de su cultivo in 
numerables variedades, se ha procurado es
tudiar cuidadosamente los medios fáciles que 
hay para su conservación y propagación.

Esta magestuosa y hermosa planta, publi
cada por nuestro inmortal Cabanilies, se acli
mató primero en España para extenderse en 
seguida por todas las restantes naciones de 
Europa. Todos sus jardines la han saludado 
con entusiasmo como una de las plantas de 
mayor adorn o ; pero en Inglaterra principal
mente ha subido este entusiasmo hasta el e x 
tremo de alcanzar la dahalia una popularidad 
y una duración pocas veces conocida (1).

La grave y discreta inglesa, cuya belleza 
se caracteriza por su blanca y encarnada téz, 
dá mayor realce con los variados colores de la 
dahalia á los de su circunspecta fisonomía; y 
en medio de la multitud de objetos con que 
la brindan sus esmerados j a r d in e s , es casi 
siempre su flor favorita la dahalia que aumenta 
con sus vistosas corolas el valor de una dorada 
cabellera.

La misma Francia, cuyo carácter constan
te , sin embargo de su prosperidad y de su  
s a b e r , es la novedad, conserva muchos años 
hace su pasión por las dahalias, como lo prue
ban las inmensas variedades que los jardine
ros presentan á porfía en las exposiciones del 
círculo general de floricultura en el Luxem - 
burgo.

La dahalia , cuyas variedades pasan ya de 
mil en la actualidad, es una de las plantas de 
mayor adorno por la diversidad de sus tintas, 
por la mezcla de todas las fo rm as , por la m a
gostad de las f lore s , por la elegancia de su  
porte, por la robustez de su temperamento, y 
por la circunstancia de dar sus llores cuando

(1) La sociedad de horticultura de Edim
burgo ofreció dos años há 1000 libras esterli
nas (100,G00 rs. próximamente) al que pre
sentase una dahalia a z u l , y la de Dublin ofreció 
también posteriormente el premio duplicado 
con el mismo objeto ó por igual presentación.



ya han desaparecido casi todas las restantes á 
causa de la estación.

Las cualidades que m as se buscan en la 
flor de la dahaiía son la pureza y la vivacidad  
d e s ú s  colores, la regularidad en la disposi
ción de sus ílóseuios ó florecidas , y la de que 
su s flores sean perfectam ente esféricas ; así 
es que no bastan ni el volúm en de las 
corolas n i la hermosura de los tin tes para 
que se adm ita una planta nueva en la ja rd i
nería escog id a . sino que es preciso que los p é 
talos ú hojas de la flor estén  colocados con  
la sim etría m as r ig u rosa , y que el centro de 
$sta m ism a flor presente una elevación pro
porcionada á su volúm en.

La m ultiplicación de la dahalia tiene dos 
objetos d is t in to s , ó conservar las variedades 
que se obtuvieron , ó procurarse otras nuevas. 
En el prim er caso la propagam os de estaca  
ó rama por separación de tubérculos ó por 
ingerto sobre estos últim os; en el segundo nos 
valem os de la sem illa , único medio de obtener 
variedades nuevas.

Como la poca ex tensión  que podemos dar 
á nuestros artículos no nos perm ite explanar  
detalladam ente cuánto im porta conocer acerca 
del cu ltivo de una planta tan p rec io sa , nos 
lim itarem os en el presente á indicar todo lo 
que interesa á la m ultiplicación de la dahalia 
por medio de sem illa , reservando para otro 
dia tratar de ios dem ás m edios de propa
gación.

Las dahalias que se destinan á la granazón  
deben buscarse entre aquellas que ofrezcan  
sus flores mejor formadas y de elegantes m a
tices. Esta planta no reproduce idénticam ente  
la sem illa; y  aunque de esta circunstancia tai 
vez pudiera deducirse que las dahalias salen  
á la casua lidad , no obstante, obtenem os varie
dades buenas solam ente de aquellas que se 
cultivaron con perfección. Los piés que se des
tinan á la granazón se han de plantar sepa
rados de los restantes de adorno, teniendo la 
previsión  de que cuando abran sus flores se 
cubran estas con una gasa ó m uselina clara 
para ev itar que se crucen las e s p e c ie s , como 
sucedería si los insectos y el viento traslada
sen  á unas flores el polen de otras d istintas. 
La fecundación de las que se hayan escogido 
se hace artificia lm ente, sacudiendo la materia 
fecundante de una flor sobre la otra, y pro
curando que am bas tengan el mejor m érito, 
tanto por la herm osura de sus formas como 
por el brillo de sus colores.

Esta operación se hará á la hora del sol, 
como de las diez de la mañana á las dos de 
la tarde, y en dia claro y sereno, á fin de que  
la hum edad no perjudique la acción del pol
vo fecundante. Como las florecidas del centro  
de la flor y  las de su circunferencia son casi 
todas estér ile s , podrán quitarse durante la 
granazón á fin de que no perjudiquen el d es
arrollo de las que se fecundaron, y  debe d e
jarse cubierta la flor con la gasa que hem os 
dicho hasta que vayan m adurando las sem i
llas. Estas deben recogerse en tiem po seco y  
m antenerlas guardadas en un lugar caliente  
durante el invierno, habiéndolas sacado antes  
da la cabeza que formaba la flor.

SIEMBRA.
Esta se hace desde últim os de Febrero á 

m ediados de A b ril, según la tem peratura del 
p a is : se siem bran las sem illas en alm áciga de 
tierra ligera y sustanciosa , cubriéndolas en  
seguida con ua dedo de m antillo cernido, y  
se regarán levem ente siem pre que lo ex ija  el 
estado del suelo de la alm áciga. A las tres  
sem anas em piezan las plantitas á rom per la 
tierra , en cuyo caso seguirán los riegos cortos 
y frecu en tes; se lim piarán de m alas yerbas, 
y  se irán quitando las plantas sobrantes hasta 
dejarlas á una distancia de dos á tres pulga
das unas de otras. La escarda será somera y 
tam bién  frecuente, con el solo objeto de ev i
tar la estrangulación de las plantas. S i á los 
prim eros m om entos de la germ inación de las 
sem illas sobrevin iesen  frios 6 heladas fuertes, 
se cubrirá la alm áciga con esteras ó de otra 
m anera ad ecu ad a , destapándola á las horas 
del sol.

Preparación del terreno.
La dahalia vejeta mejor en un suelo su e l

to y m edianam ente abonado que en terreno  
m uy fértil y sustancioso. Cuando la cultivem os 
en  una tierra que reúna estas ú ltim as cir
cunstancias desarrolla grandes tubérculos y 
partes h erb á cea s, al paso que su s flores son 
esca sas , desm edradas y de n inguna estim a en  
la jardinería.

S i el suelo no reúne las cualidades favora
bles que indicam os, se las daremos artificial
m en te, añadiéndole arena de los rios ú hojas 
de árboles medio consum idas en el caso de que 
sea duro y  arcilloso, porque repetim os que la 
peor circunstancia será que el terreno sea m uy  
grueso y  n utritivo . Es la planta de adorno en 
que la naturaleza del terreno puede im prim ir  
m odificaciones m as profundas, pues que ob
tendrem os flores pequeñas y de escaso mérito  
cuando la cu ltivem os en lugares húm edos y 
abonados, al paso que tendrán mucha estim a y 
serán de d im ensiones ^preciables cuanto m as 
sencillo  y arenoso sea ei suelo.

El terreno debe ser oreado en todas d irec
ciones , y es preferible el que forme pendiente 
siendo ventajoso que abunde en piedras y p i
zarras, con tai que sean m enudas. Esta úitírna 
circunstancia  facilita á la tierra una división

conveniente que produce m uy buenos efectos 
á la dahalia.

Plantación y cultivo.
Guando las dahalias tengan de ocho á diez 

pulgadas de elevación se trasp¿ -.uta: áu -d e  
asiento en tiestos ó en m acetas, ó eo hojas do¡ 
jard in , á la distancia de tres p¡es en cuadro 
la una de la otra , regándolas con oportunidad  
fcegun el estado de la tem peratura y la natu - 
raleza del terreno: se darán cavas frecuentes, 
y se le pondrá á lo m enos un tutor ó rodri
gón á cada p lanta, á fin de que pueda tomar 
m ayor elevación y desarrollo y dar de esta 
m anera flores m as abundantes y  vistosas.

Los tallos de la dahalia deben sujetarse  
debidam ente al tutor respectivo para evitar  
que el viento las arranque y  m ag u lle , lo que 
causaría grave daño cuando la planta va á 
ponerse eo flor. No deben dejarse todos los 
botones que se desarrollan en cada planta; 
deben quitarse todos aquellos que por su po
sición poco ventajosa ú otra circunstancia se
m ejante no revelan una flor preciosa. Si la 
planta abunda m ucho en tallos y hojas debe
rá podarse con ven ien tem en te, no dejando mas 
que la porción de ram as que perm ita la ele
gancia con que deben criarse y  la robustez 
que tenga el vejetal.

Guando la planta ha concluido su flores
cen cia , y á la prim era aparición de las escar
c h a s , van desapareciendo su s pa rtes tal losas: 
entonces arrancarem os sus tubérculos y los 
guardarem os entre arena seca , ó si se quiere 
en descubierto , siem pre que sea en un local 
donde no puedan helarse dichos tubércu los, y 
que no sea húm edo. De esta manera se con
servan hasta el tiem po de la plantación , p u -  
diendo utilizar el m ism o terreno cuatro ó c in 
co años seguidos con la sola precaución de 
plantar el tubérculo entre los espacios que 
dejó la plantación precedente.

El insecto llamado gusano blanco ocasiona 
m ales á los tubérculos de la dahalia m ientras 
están dentro de la tierra. Serán buen rem e
dio contra sem ejantes insectos las labores de 
preparación, con tal que sean m uy profundas. 
A unque las larvas es fácil que escapen á este 
medio de destrucción , Pirolle indica otro m uy 
sencillo y que la experiencia  ha acreditado ser 
ventajoso: consiste en plantar entre los espa
cios de las dahalias, y en época oportuna, fre
sas y lech u gas, de cuyas raíces son m uy á v i
dos los insectos que intentam os destruir. A 
medida que dichas p lantas de lechuga y de 
fresa van pereciendo, debem os arrancarlas pa
ra matar la porción de insectos que encontre
mos reunidos en su s raíces. S iguiendo este 
método acabarem os por fin con un enem igo  
tan destructor.

La dahalia tiene otro insecto  que tem er 
todavía , y es el llam ado tijereta. Se d estruye  
por medio de las pezuñas de ternera ó ca rn e
ro; advirtiendo que en  la dahalia concluire
mos con este insecto antes que aparezcan las 
flores si usam os dicho medio desde el m om ento 
que dam os el tutor á la p lan ta , que será casi 
al princip io de su  trasplantación.

El jardinero que funda su  fortuna en las 
buenas especies de flores, no olvidará tam po
co la destrucción de los caracoles y  babosillas, 
que en pocas noches acaban con las flores de 
las dahalias. Con estos cu id ados, que no de
ben ser penosos para el hom bre que se d ed i
ca al cu ltivo  de las flores, se obtienen daha
lias p recio sa s, cuyas cualidades se conserva
rán por m edio de los tu b ércu los, como lo d i
rem os otro dia.

ANUNCIOS.

PA RA  M ANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz á la m ayor brevedad 

la fragata española Hispano-filipina, su Capitán Don 
Rafael Fernandez de Castro: es buque de 800 tone
ladas, m uy acreditado en la carrera, y  tiene m agní
ficas cámaras con camarotes cerrados.

Los señores^ pasageros que gusten aprovecharse 
de esta expedición acudirán á D. Ignacio F. de Cas
tro en C ádiz, ó en esta corte á D. Manuel de A n- 
duaga , calle de Santa C atalina, núrn. 8. 8

Habiendo determinado los señores socios de la 
empresa m inera titulada La buena fe 9 que explota 
minas de cinabrio en la provincia de Badajoz, tér
mino de Usagre, la enagenacion del m ineral exis
ten te , que consistirá en unos 6,000 quintales, ó la 
formación de un horno para la destilación de ellos 
por un convenio prudencial y equitativo, prefirien
do en todo caso al que quisiese hacerse cargo de la 
elaboración y beneficio por determinado número de 
años con ventajas razonables, recibiré las proposi
ciones que se me dirijan hasta el dia 20 de Agosto 
próximo en mi casa, calle de Cobos, núm. 235, co
municando yo á la vez las noticias y datos que se 
me pidan, á fin de qu e , terminado dicho plazo, se 
negocie con el que mejor proposición hiciere, si fue
se conveniente á los intereses de la empresa que represento.

CádiZ'31 de Ju lio  de 1852 .^E 1 director, F rancisco Ruiz Amaya.

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes :
Uno de 89,929 mrs. situado en millones de A vila.
Otro de 76,202 mrs. sobre servicio ordinario y extraordinario de Toro y su provincia.
Otro de 105,495 mrs. sobre millones de ValJa- dolid.
Otro de 95,777 mrs. sobre la misma renta:

Y  otro de 33,008 mrs. sobre m illones de Toro, 
despachados en cabeza de la m adre priora y religio
sas del convento de la Conoepcion de la v illa de 
Medina del Campo.Quien sepa su paradero tendrá la bondad de 
avisar en la villa de M arquina a l S r. Conde de Pe
ña ñor id a , su dueño, y en iVladrid. al Excmo. Señor 
D. Joaquín de A ld am ar, calle de Horlaleza , nú 
mero 152. ^

BANCO DE «CADIZ.
Nota de las operaciones efectuadas durante el 

mes de Julio de 1852.
El Banco ha colocado en dicho- 

mes , en descuentos de letras 
y pagarés y pignoraciones ,1 asuma de rs. v n . • •••■>...........  10.138,H « /., ¿

En letras negociables sobre va
rias plazas, im portantes rea- 
les vellón 744,971. .13............. ........  756 ,599.-5a

Suma invertida , rs. v n .. . .  10.874,519.. 1
Beneficio sobre los documentos 

existentes en cartera en 30 de 
Jun io  ú ltim o , y  u tilidad ob
tenida por descuentos y  p ig
noraciones, rs. v n ...................« 178,198. .28

Los gastos por asignaciones de 
reglam ento , sueldos de em
pleados , costo de efectivo re
cibido de varios puntos, gas
tos de oficinas y salarios de 
sirvientes ascienden á rs. vn. 26,581. .20
Billetes en circulación rs. vn. 7.500,000

Efectivo en caja  9.591,589. ,11

Cádiz 31 de Ju lio  de 1852. =  El D irector, Pedro 
Pascual V ela.=E l Subdirector, J .  M. Colom.

QUIEBRA DE LA  SOCIEDAD CERAMICA.
Autorizada la comisión adjudicadora por acuer

do de ios señores acreedores en junta general cele
brada el dia 31 de Marzo ú ltim o , y  aprobada por 
el T ribunal de comercio de esta plaza, se anuncian 
en venta para pago de derechos judiciales y  an tic i
pos hechos por la sindicatura los objetos siguientes:

1. ° Toda la arm adura que forma parte del m o
lino de v iento , que consta de buenas m aderas, como 
son medias varas, tercias, viguetas, alfargias, ta 
blas de varios tamaños y su clavazón.

2. ° Como unos 300 cargos de guijo bueno, que 
puede servir con especialidad para las capas de pie
dra menuda que se invierten en los paseos y carre
teras.

5. ° Como unas 150 á 200 arrobas de hierro d u l
ce del mas superior en barras y  aros, que circundan 
el magnífico horno de ladrillo  refractario.

4. ° Una magnífica prensa de madera que se ha
lla en el mejor estado

5. ° Una caldera de vapor con aplicación á varios usos.
6. ° Un gran m ortero de hierro fundido.
7. ° Una gran porción de piedra de yeso fino para hacer escayola.
8. ° De 8 á 10,000 arrobas de tierras, refractaria, 

de cuarzo, loza y  porcelana de la mas esquisita.
9. ° Una gran porción de ladrillo  refractario de clase superior.
10. De 8 á 10,000 ladrillos ordinarios de buena calidad.
11. De 200 á 300 sacos de lona y jerga.
12. Como cien armazones de estantería de rica

madera que compondrán mas de 10,000 pies de aser
radizo con aplicación á tabiques, que se darán m uy 
baratos por desocupar el local.

13. Diferentes tablones y maderas de Cuenca.
14. Una porción de cajones de portadilla de to

dos tam años, arm arios, mesas y  artefactos que pueden aplicarse á varios usos.
15. Una gran piedra redonda de cuarzo y cinco

mas chicas de lo mas superior, y diferentes piedrasberroqueñas.
16. De 3000 á 5500 piezas de loza y  porcelana, 

como son jicaras, tazas, jarrones, cafeteras, juegos 
de café, jarras ochavadas, jofainas, compoteras, fru 
teras, platillos de café con sus tazas, poncheras, azu
careros, lecheros, floreros, sorbeteros, hueveros y  
otras varias clases, elaborado todo en la misma fábrica.

Los que gusten hacer proposiciones para su ad
quisición acudirán ai local de la fábrica, situado en 
la calle de la. Y edra, que va á la nueva Aduana por 
la calle de Santa Isabel, en donde estarán de m ani
fiesto todos los dias no feriados desde las ocho de la 
mañana hasta las doce, y desde las cinco de la ta rde hasta las siete.

Se han extraviado los cuatro privilegios origi
nales de los juros siguientes pertenecientes á D. José M ana de Zurbano.

Uno en cabeza del Capitán Agustín de Zaldias, 
situado sobre el almofarifazgo de Sevilla, de 189,500 maravedís.

Otro situado en las rentas que se cobran de las 
mercaderías y otras cosas que de este reino pasaban 
á P ortugal, de 112,500 m rs., á 14,000 el m illar.

Otro situado en diezmos de la m ar de Castilla, de 56,250 mrs.
Otro situado sobre m illones de Madrid , de 2000 ducados de capital.
Se suplica á la persona en cuyo poder se hallen, ó 

sepa su paradero, se sirva entregarlos ó avisar á la 
botica de la calle del Olivo , esquina á la del Cár- men , y se le dará el hallazgo.

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes :
Uno.de 4.076,637 mrs. de p rin c ip a l, situado so

bre c uarta situación de millones de Jaén y Zamora á favor de D. Francisco Miranda y  Paz. ’
Otro de 2.087,440 mrs. de principal, situado so

bre las alcabalas de la ciudad de Jaén , á favor de 
Doña María Carrillo Córdoba, Condesa del V illa r. 

Otro de 1.050,000 mrs. de principal, situado

sobre las alcabalas de la ciudad de Cuenca , en fa
vor de D. A. Gonzalo de Medrano.

Otro de 498,880 m rs ., situado en el prim er 
1 por 100 de las alcabalas de la ciudad de Jaén , en 
favor de D. Juan  de Vera Aro y Porcel.

Otro de 75,533 mrs. de principal, situado sobre 
las alcabalas de Jaén , á favor de D. M artin G u
tiérrez de Figueroa.Otro de 60,000 m rs., situado sobre las alcabalas 
de la ciudad de Jaén , á favor de D. M artin  G utiér
rez de Figueroa.

Otro que no expresa el c a p ita l, situado sobre las 
alcabalas de Mancha Real y su partido , á favor de 
D. Sancho Berdugo y  de Doña Juana de la Cueva, 
su m uger.

El que sepa el paradero de todos ó de alguno de 
ellos se servirá avisar á la Caba baja, núm . 4, cuarto 
principal.

Se suplica á la persona que sepa el paradero del 
privilegio original de un juro de 262,500 m rs., so
bre los diezmos de la m ar de C astilla , en cabeza de 
D. Juan  de Ayala , se sirva avisar á Doña Victo- 
riana Tejedor, calle de la A bada, núm . 15, cuar
to cuarto, y se agradecerá.

PRESUPUESTOS GENERALES DE INGRESOS Y GASTOS 
DEL ESTADO

PA R A  E L  AÑO D E 1852,
U n  tom o en 4.° encuadernado á la  h o la n 

desa. Se vende en el despacho de libros de la
Im prenta nacional al precio de 20 rs. 1

R e v i s t a  d e  l a  g a n a d e r í a  e s p a ñ o l a . — E l n ú 
mero correspondiente al mes de Ju lio  ú ltim o , ade
más de la parte oficial del Gobierno y  de la Asocia
ción general de ganaderos, contiene los artículos si
guientes :

1.° Efectos de la sal sobre la p ie l , y particu lar
mente el infltfjo que ejerce en la producción de las 
lanas.

2? U tilidad de las cabras para criar corderos ó 
terneros, y  modo de que den leche sin que paran.

3? Manera económica y ventajosa de cebar á los cerdos.
4? Constitución , tem peramento é instin to  de las ovejas.
5? Modo de qu itar á las setas y  á los hongos sus 

propiedades venenosas.
6! Precio de las lanas en los mercados e r tran -  

geros.
Este periódico sale una vez al mes, y  se suscri

be en la Asociación de ganaderos, calle de las Huer
tas , núm. 30 , cuarto p rincipal.

M a n u a l  p a r a  los  m a e s t r o s  d e  e s c u e l a s  d e  
PARVULOS, por el lim o. Sr. D. Pablo Montesino, 
del Real Consejo de Instrucción pública. Segunda 
edición, corregida y aum entada con la biografía y  retrato  del autor.

Este lib ro , tan necesario para los maestros da 
p á rv u lo s , es sumam ente ú til para los maestros 
de escuelas comunes y para los padres y  madres 
de fam ilia que quieran d irig ir convenientemente y  
de una m anera bien entendida la educación de sus hijos.

Se halla de venta á 16 rs. en las librerías de 
Hernando, calle del A ren al; Sánchez, calle de Car
retas; M onier, Carrera de San Gerónim o; Escuela 
norm al de párvulos, calle de A tocha, y  en la es
cuela norm al cen tra l, calle Ancha de San Bernardo , número 80.

Ligeros apuntes y  observaciones sobre la instruc
ción secundaria ó media y la superior ó de univer
sidad , por D. P. M ontesino, á 4 r s . , en los mismos puntos que el M anual.

Lecciones sobre objetos para niños de cinco á 
ocho años, traducidas del original inglés bajo la in 
mediata inspección de D. Pablo Montesino. Esta 
obra, escrita por C. M ayo, y tan acreditada en las 
escuelas prim arias de Ing laterra  , ofrece al maestro 
hábil y  á los padres de fam ilia un vasto campo en 
donde desarrollar la naciente inteligencia de los ñi
ños, enriqueciéndola con noticias necesarias y  poco comunes.

Se vende á 6 rs. en los mismos puntos que el M anual.

C u a d r o  s in ó p t ic o  demostrativo de las medidas, 
pesas, monedas, pesos, balanzas y  otros aparatos 
del nuevo sistema métrico decim al, que por Real 
orden se ha mandado adoptar desde 1! de Enero de 
Í853 en todas las oficinas y  dependencias del Estado. 
O rig in al, delineado con la posible exactitud , de 
m uy fácil comprensión, útilísim o en todas las ofi
cinas del Gobierno y casas de comercio, é indispen
sable en todas las escuelas de España y Ultram ar.

Ordenado, explicado y delineado por D. Anto
nio Alverá Delgrás. Se suscribe en la im prenta de 
Hernando, calle del A ren a l, núm. 11 , á 16 rs. has
ta 15 del corriente Agosto, y después á 20 rs . , que 
se hallará venal. A los que dirijan pedidos por ma
yor se les hará una rebaja en proporción á ellos. 
La correspondencia franca á D. V ictoriano Hernando.

 ̂ E l e m e n t o s  d e  a r q u i t e c t u r a  , escritos en in 
gles por John M iliington, traducidos al castellano 
y  aumentados con notas y apéndices por el Maris
cal de campo D. M ariano Carrillo de A lbornoz, Di
rector Subinspector del arm a de ingenieros de la Isla de Cuba.

Dos tomos con lám inas. Se venden en Madrid 
á 60 rs. en la biblioteca de ingenieros, palacio de 
Buena vista, y se adm iten pedidos en las secretarías 
de las Direcciones, Subinspecciones y  Comandancias de ingenieros.

ESPECTACULOS
 T e a t r o  d e  l a  C r u z . A la s  n u e v e  de la  n och e .'—  

Sinfonía. — El R ey  loco , drama en tre s  a c to s .—  E l  
ole de la sal, baile .— Las esposas vengadas, c o m e d ia  
en u n  a c to .— La jitan illa y  e l  c u r r o ,  b a i le .


